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Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AMH/JOA/JAP128612023 de fecha 07 de agosto de 2023, signado
por eI Jefe de Oficina del Alcalde en la Alcaldía MigueI Hidatgo; Lic. José Antonio Patiño Pastrana,

mediante e[ cual remíte [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín Padilta
Sánchez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 19 de abrit
d e 2023, med ia nte el si m i la r M DS POSA/C SP I 2225 I 2023.
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JËFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2023
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ ITCZ
DIRECTOR GENERAL JUR|DICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/000'|05.6l2023,mediante el cual
se informa que el 19 de abril del 2023 se aprobó por el pleno def H. Congreso de la Ciudad de
México, el siguiente Punto de Acuerdo:

Primero. - Que las y los titulares de las 16 alcaldías de esfa Ciudad de México,
implementen acciones en conjunto con el titular de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, la titular del lnstituto de Verificación Administrativa y el titular de la
Secretaría de Gobierno, todos de la Ciudad de México, para suprimir la venta de
bebidas alcohólicas en espacros y vías pítblicas de las demarcaciones.

Segundo. - Que las y ios titulares de las 16 alcaldías de esúa Ciudad de México,
remitan a esúa soberanía un informe pormenorizado de las acciones
implementadas en contra de la venta de bebidas alcohólicas en espacios y vías
p tit b I i c as en sus demarcaciones territo ri ales.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H.
Congreso de la Ciudad de México que, la Subdirección de Mercados y Comercio en VíaPública,
con base al Manual Administrativo MA-20fi70621-OPA-M|H-1-010119, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 1' de julio del 2021 y demás ordenamientos aplicados, me
permito informarle lo siguiente:

De enero a diciembre de 2022, se realizaron 12 operativos en contra de diversos puestos
que ejerce el comercio en la vía pública en los cuales se venden bebidas alcohólicas.
De enero a abril de\2023, se realizaron 12 operativos en contra de diversos puestos que
ejerce el comercio en la vía pública en los cuales se venden bebidas alcohólicas.

No omito señalar que los operativos se llevan a cabo por las demandas ciudadanas que
ingresan a través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), así como peticiones
que se ingresan por escrito a la Jefatura de Unidad Departamental de VíaPública. Cabe
mencionar que los operativos realizados se efectúan con el apoyo de Seguridad Ciudadana.
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Finalmente, hacemos de su conocimiento que, el personal operativo de la Alcaldía, realiza
constantes recorridos de supervisión para poder detectar los puntos de venta de bebidas
alcohólicas en las colonias pertenecientes a esta Alcaldía y así contar con una mayor
información sobre los puntos de venta de bebidas alcohólicas e informar a nuestros superioies
jerárquicos para la planeación y apoyo que se requiera.

Agradezco de antemano la atenciÓn al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE
EL JEFE DE OFIGINA

F- 433

C.c,p. Lic. Erick Castil¡o Sánchez, JUD de Enlace Legislallvo.- parå su conocimiento.
Lic Jose Hlram Alvarez Escudoro, subdirector de coìtol de Gesllón do la Alcaldia Mlguel H¡dalgo,- En descargo al turno AMH/og31/2023
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